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Carga y envío de Archivos - XML 
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Descargado el 

prevalidador y 

generado el archivo 

XML, se debe ingresar 

por la opción 

Transaccional o 

Transacciones del 

portal de la DIAN
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria Al ingresar por la opción de usuarios registrados el
sistema le mostrará la pantalla para iniciar sesión, para
lo cual deberá ingresar el NIT de la sociedad, tipo y
número de documento de la persona que tenga la
representación legal y la contraseña de ingreso al
sistema.
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Al ingresar al sistema, 
busque la opción 
“presentación de 
información por 
envío de archivos”, 

para ello se puede 
ingresar por 
cualquiera de las rutas 
señaladas
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Se mostrará las opciones
correspondientes a la
presentación de
información por envío de 
archivos, el cual para 
empezar la carga del XML 
se debe iniciar ingresando 
por la opción “colocar 
archivos en su bandeja 
de entrada”
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Enseguida se mostrará la siguiente pantalla en la cual deberá:

1) Indicar el código del formato (2516) 
2) clic en “buscar”.
3) El sistema mostrará las versiones que se encuentran disponibles para la presentación

de la información. Para el año gravable 2019 la versión es la número 3, la cual se
debe marcar

4) clic en la opción “continuar”
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Una vez seleccionada la versión, el
sistema mostrará la siguiente pantalla
en el cual debe seguir la siguiente
secuencia.

1) Seleccionar el archivo XML, para ello
debe dar clic en el botón Examinar.
Recuerde que el archivo se encuentra
en la carpeta “salida”, que está en la
carpeta principal del prevalidador.

2) Darle clic en el botón colocar
3) El sistema identificará el archivo

colocado.

NOTA: Recuerde que el archivo NO

requiere que se firme

1 2

3
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

1) Colocado el archivo, recuerde
señalarlo previamente y copiar
la extensión desde la letra (D)
hasta la palabra (.xml). Esta
información le servirá para
diligenciar la solicitud de envío

2) Copiada la extensión, debe dar
clic en la opción “Diligenciar
solicitud envío de archivos”

1
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

En la opción “Diligenciar solicitud
de envío” deberá diligenciar las
siguientes casillas:

1. Año informado (2019)
2. Nombre o extensión del

archivo (previamente copiado
de la pantalla anterior).

3. Cantidad de archivos (1)
4. Número total de registros (1)

Una vez diligenciadas las casillas, 

se debe dar clic en el botón 
“solicitar”

RECUERDE VERIFICAR QUE EL EXPLORADOR DESDE DONDE ESTA EFECTUANDO LA

PRESENTACIÓN TENGA LAS VENTANAS EMERGENTES ACTIVAS O PERMITIDAS, PARA QUE

EL PROCESO DE FIRMA SE REALICE CORRECTAMENTE
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

El sistema le preguntará si 
desea guardar la solicitud.

Para el caso se deberá dar 
clic en el botón “SI” para 
poder continuar con el 
envío del archivo XML.
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Para firmar la presentación del archivo se 

ejecutan los pasos de la firma así:

1. Solicitar la generación del código 

electrónico que será remitido a su 

correo electrónico, dando clic sobre la 

opción “Generar código electrónico”

2. Al correo electrónico registrado para 

efectos de firma, le debe llegar el código 

de verificación. Este código también se 

puede consultar si abre una nueva 

pestaña del navegador, en la opción 

“Comunicados” – “A su correo 

electrónico”. 

1
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

3. En esta ubicación encontrará 

el código generado por la DIAN 

para realizar la firma del 

documento.

4. Proceda a ingresar el código 

enviado a su correo, e ingrese 

su clave IFE (Instrumento de 

Firma Electrónica).    A 

continuación de clic en el 

botón “Firmar”. 
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

5. En seguida se despliega una ventana 

informando la firma exitosa del 

archivo.

6. Espere la confirmación de que la  

firma y la presentación ha sido 

exitosa, luego oprima clic en el botón 

“si” para generar el formato 10006.

NOTA: Realizado este paso, deberá ir a la 

opción “consultar envíos de solicitud” para 

verificar si la información enviada quedo en 

estado “solicitud exitosa” o “solicitud con 

error”

6
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Inicialmente el archivo se carga al sistema y
queda sujeto a validación posterior, en un
lapso de tiempo que puede variar
dependiendo del volumen de carga del
sistema.

Al efectuar el cargue se genera el documento
10006, con la marca de agua “EN TRAMITE”

Si efectuada la validación la información
presenta inconsistencia, así se podrá observar
en la consulta y el documento 10006
mantendrá el estado anterior.

Si el proceso resulta exitoso, así lo mostrará la 

consulta y el estado del documento 10006 lo 

reflejará mediante la marca de agua 

“RECIBIDO”.

VERIFIQUE QUE EL DOCUMENTO 10006 GENERADO HAYA QUEDADO 

DEBIDAMENTE FIRMADO.

Si no está firmado, habilite las ventanas emergentes y vuelva a efectuar el 

proceso de presentación y firma
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

La reimpresión del documento 10006 la puede
efectuar por la opción “Consultar envíos de solicitud”
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

1. Ingrese por la opción 
“Consulta Reportes 
Conciliación Fiscal”, “Consulta 
Reportes”

2. Digite el número de NIT, AÑO 
GRAVABLE a consultar y luego 
oprima clic en “Consultar”

Esta consulta despliega las 
solicitudes presentadas: con 
errores o exitosas

3. Oprima clic en “descargar” para

abrir el archivo de reporte (de

errores o de conciliación)

Consulta del reporte de errores y del reporte de conciliación fiscal presentado

1
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3
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

Reporte de errores: Este reporte abre
como archivo texto.

Reporte de conciliación fiscal: Este reporte
abre en Excel, en el mismo formato
diligenciado inicialmente en el
prevalidador
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Carga y envío de Archivos - XML

Subdirección de Gestión de Fiscalización Tributaria

El reporte de errores contiene:

1. El número de la sección (hoja) que está generando el error: <hoja 2> H2(ESF – Patrimonio); <hoja
3> H3 (ERI – Renta Liquida); <hoja 4> H4 (Impuesto Diferido); <hoja> H5 (Ingresos y Facturación);
<hoja 6> H6 (Activos fijos).

2. Id=, se refiere al número de fila donde se presenta el error

3. Descripción de las cifras y operación que está validando.

1

2 3
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